
MLTNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA
PIURA

RüSOTUCIéN DT AICATDiA
Ns 1321'2014'MDC.A.

CASTILLA 22 de diciembre de 2014

VISTO:

La Carta ATARO N" 33-2014, suscrita por el Titular Gerente de la Empresa ATARO E.l.R L, Carta No 016-

2014-tNG.JECF1A, suscnta poiélJng jorge r. ihinchayan Alva - supervisorde la obra, Informe N0 397-2014-MDC-

cpp-Scpt, de ta Subgereni¡u ¿. eiograñación e Inversiones, lnformes No 1905 y 1911-2014-MDC-GPP-SGl de la

Subgerente de Infraeétructura, Informie N. 2167-201 -MDC-GDUR, de la Gerente de Desarrollo Urbano Rural e

lnforme No 10gg-2014-MDC-GÁJ, de la Gerencia de Asesoría Juridica, sobre aprobación delAdicional.de obra No

02 dE IA ObrA: ..MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA NO

iiráá oeLcnSERIo sAN RAFAEL _ MEDIo PIURA, DISTRITO DE CASTILLA _ PIURA . PIURA''' MCIA:

.,CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA NO 15185 DEL CASERIO SAN RAFAEL -
MEDIO plURA, D|STR|TO DE CASTTLLA - PIURA - pluRA". sNlP 124010, la misma que viene siendo ejecutada

por la Empresa ATARO E.l.R.L., Y;

CONSIDERANDO:

I eue, con Carta No 33-2014/ATARO EIRL, el representante legal de la Empresa ATARO E.l.R.L, alcanza el

Exoediente Técnico por Prestación Adicional No 2 de la mencionada Obra, para su aprobación respectiva;

eue, con Carta N'016-2014/ING.JECHA, lnformes No 1905 y 1911-2014-MDC-GDUR-SGI, y N" 2167-

2014-MDC-GDUR, el área técnica de esta administraciÓn, Supervisor de la Obra, Subgerencia de Infraestructura y

Ge¡.encia de Desarrollo Urbano Rural, indican que el presupuesto adicional de obra N' 02, asciende a S/.3,549'¿iB

que representa el 1.68579% del monto conkatado, teniendo una incidencia acumulada del -9.50564 y que dichas

modificaciones, se deben, a que se han realizado los trabajos de trazo y replanteo durante la ejecución de la obra,

determinó que el área a techar es de 495.876 m2 , lo cual es inferior al área techada proyectada, asimismo el

¡ediente Técnico muestra algunos errores de diferencias de cotas en cuanto al área de techado proyectado y

, por lo que se debe realizar el expediente adiciopal de obra y expediente deductivo de obra según el

siguiente detalle:

OETALLE MONTO

MODIFICACIONES DE PROYECTOS

PRINCIPAL CONTRACTUAL s/.210,553.52

ADICIONAL N" O1 1 16,709.48

DEDUCTIVO DE OBRA N" 01 140.273.41

ADICIONAL N" 02 3.549,48

INCIDENCIA CONTRACTUAL TOTAL .9.50564

FTE, SUPERVISION DE OBRA

. Oue, elartículo 410 de la Ley de Contrataciones del Estado, Aprobado mediante D.L. No 1017, conconiantc

Jr \ con el artículo 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N0 184-2008-EF,

,;' "'.r\ pirr.i¡¡. que Sólo procedeiá ejecutarse obras adicionales cuando previamente se cuente con la CERTIFICACION

¡. ,/,t:i). de CRÉDITO PRESUPUESTARIO y la resolución del Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos,
i_.i \ . .,. , restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no superen el quince por ciento (1 5%) del monto

i¡'it' '\ a:..' del contrato original, en el presente caso, que siendo mayor el Deductivo No 01 a los presupuestos

,.'..,--.t:';,fr:""riAdicionales Acumulados no es necesario certificación presupuestal;
'- 
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.l'-"'.--*- -:'-i-i"',.)**t¿:ti.* Que, estando a lo expuesto la Gerente de Asesoria Jurídica a través del Informe N0 1099-2014-MDC.A.
:*^ OPINA que estand<.¡ al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; debido a que estos

cuentan con los criterios favorables de la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural, Sub. Gerencia de Infraestructura y

del Supervisor de la obra. RECOMIENDA se emita la Resolución de Alcaldia conforme lo señala el quinto párrafo

delArtículo 207" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del.Estado Aprobado por D.S. N0 184-2008-EF;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

Rtsoru cl éÑitte ALcArDi A

administrativas

Regístrese,

Ns 1321-2014-MDC.A.

CASTILLA, 22 de diciembre de 2014

Con las visas de las Gerencias: Municipal, Asesoria Jurídica, Desarrollo Urbano Rural, y Subgerencias de:

Infraestructura y Programación e Inversiones, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de

Municipalidade s No 27 97 2',

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo'' Aprobar el adicional de obra N" 02r p9l.!!.g9111.9t:l 
114:,.11 

d:,Jt:?:1

l*.ro*iill'*iü ;;"'ió;' siRüóioi-eóücryry-o-q-¡\!{ll:]r¡Ycrot,,F3^utolyl^}' f:,1:
i!É[io'''rx* nnrreu _-vleoro ptuRA, DTSTRTTO DE CASTTLLA - pruRA pruRA". Meta:

-r ^^óFnr^ cArl DAE^El -li;ói3iñü.r6il'bd ilcnÁDo EN LA rNsrrucróñ ÉoucrrrvA No r518s DEL cASERro sAN RAFAEL -
-r ^---r -^-,^^^-í^ ^t ,l Aa(7OoA ¡lal'Jlffii51Hñ'ié"riióorirlü- prunn- erunn',.éyrp 124010, ur:ull.,-.!11':111.11.6857e% del

ffi]];#iffi;;;;;';; i.cidencia acumurada det -e.50564%, suscrito con la Empresa ATARO E'l'R'L'

ARTÍCULO SEGUNDO a la Gerencia Municipal y Desarrollo Urbano Rural, las acc¡ones

archivese.

AURA
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